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PATEATE DE INVENCION 

por 20 años

por "UN PROCEDIMIENTO PARA LA FABRICACION DE AGLOMERADOS 
DE LOS RESIDUOS DE CARBON VEGETAL» a favor de Don José 
Barbea Espin, español, domiciliado en Barcelona,
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5.

MEMORIA DESCRIPTIVA

Al objeto de obtener an más elevado rendimiento 
oalórico que el obtenido con los carbones vegetales, en 
proporción a su coste, el recurrente ha ideado y puesto 
en ejecución práctioa un procedimiento de fabricación 
de aglomerados a base de residuos del propio carbón ve­
getal o de sus aglomerados noimales, debidamente rege­
nerados, con lo que logra un bajo coste de fabricación 
y un buen rendimiento en calorias»

Consiste en su esenoia tal procedimiento en reali- 
10, zar una mezcla intima de polvillo y desperdicios de car­

bón vegetal o de sus aglomerados, yeso en polvo, o cal 
como materia inerte de unificación, un oxigenante cual­
quiera (un clorato sodioo o potásico, por ejemplo; y 
una materia adherente, tal como la cola de pescado.

^as Proporciones adecuadas para lograr un rendimien-

L



2

to térmico bueno, aon:
1 $ de cola de pescado.

10 i» de oxigenante.
del 1 al 10 i» de yeso, cal o tierra arcillosa segdn pro­

cedencia o pureza de los residuos de carbón, 
de 88 al 79 $ de residuo de carbón vegetal o de sus aglo­

merados normales segón su pureza.
Esta mezcla se puede obtener en una amasadora co­

rriente con una ligera proporción de agua y una vez ob­
tenida se escurre el exceso de agua y se moldea la pas­
ta en cilindros o prensas adecuados; se dejan luego se­
car al natural o a la estufa los aglomerados resultan­
tes.

Se comprende por lo dicho la simplicidad de las 
operaciones de fabricación que, junto oon la baratura 
de las primeras materias, dan oomo resultado un precio 
de coste exiguo , ya que en ellas se suprime el bañado 
y triturado de la primera materia principal pues se par­
te de desperdicios en polvo y se elimina el lavado, al 
unificar el producto resultante mediante el dosificado 
de las materias inertes que se añaden.

Por otra parte la escasa proporción y bajo coste 
del oxigenante, no elevan tal precio, y en oambio dan 
una gran mejora en el rendimiento téimioo al suministrar 
al aglomerado resultante la proporción adecuada oxigena.

Al objeto de esta patente serán variables todos 
cuantos detalles no afecten, alteren o modifiquen la 
esencia del procedimiento descrito.

« O T A .

Se reivindica oomo objeto de esta patente de inven­
ción:
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1. - La propiedad y explotación exclusiva de un procedi­
miento para la fabricación de aglomerados de residuos de 
carbón vegetal o de sus aglomerados normales consisten­
te en su esencia en mezclarlos con materias que por su 
parte unifiquen la proporción de material inerte por uni­
dad de peso del producto resultante, con otras que lo 
regeneren en sentido térmico y finalmente con otras que 
unan las anteriores.
2. - En el procedimiento de la reivindicación anterior 
el hecho de que en virtud de la unificación del produc­
to y de su regeneración térmica se eliminen las opera­
ciones de triturado y lavado de materia prima necesarias 
para la fabricación de los aglomerados normales.
3»- En el procedimiento de la reivindicación 1 el hecho 
de que para la unificación del producto se dosifique 
seg&n su cualidad o procedencia el empleo de materias 
inertes tales oomo yeso, cal o tierra arcillosa en pol­
vo.

65» 4.- En el procedimiento de la reivindicación 1 el hecho
de que se empleen como regenerados térmicos, substancias 
capaces de ceder oxigeno en el momento de la combustión, 
tales como los cloratos.
5. - En el procedimiento de la reivindicación 1 el hecho 

70. de que se empleen como substancias adherentes materias
tales como la cola de pescado, que puede mezclarse in­
timamente con la mezcla de las anteriormente citadas y 
en amasadoras corrientes.
6. - "ux. PHOCEDlMlExaTO PAfiA LA PAJBRICAClOx» DE AGLQm EHADOS 

75. DE EOS RESiDuOS DE CaíÜJ0« VEGJS2AL"
tal oomo queda descrito y reivindicado en la pre­

sente memoria, que oonsta de cuatro hojas foliadas me-
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canografiadas por una sola oara.
Barcelona doce de Diciembre de mil novecientos trein­

ta y seis.
P. A. de Don dosé niirbea Espin
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